
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2017 00431 00 

Interlocutorio: 1235 

 

Previo a pronunciarse sobre la terminación solicitada, se debe acreditar legalmente 

que el abogado John Alexander Chingate Orozco, actúa en representación de la entidad 

QNT S.A.S. a la cual fue cedida la obligación, además que cuenta la facultad suficiente para 
terminar este asunto. 

 

Por secretaria envíese copia de este auto al abogado mencionado al correo 

electrónico corporativo@qnt.com.co 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 184 

Fecha de notificación por estado 30/10/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
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